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SOLICITUD DE TRANSFORMACIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE AVIÓN
EN LICENCIA JAA (JAR-FCL)
ORDEN FOM/3376/2009 de 26 de noviembre por la que se modifica la Orden de 21-03-00 (BOE nº 302  de 16-12-09) 

1.  Datos del solicitante
	Apellidos:


	Nombre:

	
	NIF/Pasaporte:

	Dirección Postal: (calle/plaza, ciudad, código)

	Teléfono:

	
	Fax:

	
	E-mail:


2. Datos de la Licencia
	Licencia de
	Número:

	Válida hasta
	Limitaciones, si procede



3.  Documentos que acompaña
□
Fotocopia del DNI o fotocopia del pasaporte para los extranjeros

□
Fotocopia simple de la licencia en vigor

□
Acreditación del tiempo de vuelo (Apéndice 1 al JAR-FCL 1.005, apartado d)

□
Acreditación de los conocimientos de JAR-FCL/JAR-OPS (original o fotocopia compulsada)

□
Acreditación de conocimientos de inglés, de acuerdo con el JAR-FCL 1.200, si tiene atribuciones IR


(original o fotocopia compulsada)

□
Acreditación de la verificación de competencia (si la licencia y/o sus habilitaciones están caducadas)

□
Autoliquidación de tasas Tarifa : trigésima primera. 
□
Otros:

4.  Declaración del solicitante: Declaro que los datos aportados son correctos y completos y que no he omitido documentación e información importante o efectuado anotación errónea. Reconozco que si he efectuado cualquier anotación errónea o falsa la Autoridad puede denegarme la solicitud que formulo, sin perjuicio de cualquier otra acción aplicable según la normativa vigente.

Asímismo, de acuerdo con el art. 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  autorizo la utilización de toda la información contenida en este formulario y los complementarios, por la Autoridad Aeronáutica española y cuando sea necesario por la Autoridad aeronáutica de otro Estado, aceptando que estos documentos y cualquier otro almacenado electrónicamente pueden ser utilizados para completar el expediente que genere la presente solicitud y que estarán y permanecerán bajo propiedad de la Autoridad.

5.  Solicitud
Solicito la expedición de la licencia de Piloto _______________________________ con/sin (táchese lo que no proceda) habilitación para vuelo instrumental, de acuerdo con lo establecido en el JAR-FCL 1.005.

 
A despachar:      □  por ventanilla,      □  por correo,     □  a la Compañía Aérea        ________________

	Fecha
	Firma




AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AÉREA. Dirección de Seguridad de Aeronaves. 

División de Licencias al Personal Aeronáutico.- Unidad de Títulos

Paseo de la Castellana, 67. 28071 MADRID


INSTRUCCIONES EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DE UNA LICENCIA NACIONAL EN LICENCIA JAA (JAR-FCL)

Normativa aplicable: 

Real Decreto 270/2000, de 25 de febrero, modificado por Real Decreto 241/2009, de 2 de marzo,  por el que se determinan las condiciones para el ejercicio de las funciones del personal de vuelo en las aeronaves civiles. (BOE nº 63 de 14-03-2009).

Orden FOM/3376/2009, de 26 de noviembre por la que se  modifica la Orden de 21 de marzo de 2000, por la que se adoptan los requisitos conjuntos de aviación para las licencias de la tripulación de vuelo  relativos a las condiciones para el ejercicio de las funciones de los pilotos de los aviones civiles. (BOE. nº 302 de 16-12-09).
              ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------          

Los requisitos a cumplimentar son los que figuran en el Apéndice 1 al JAR-FCL 1.005 (Requisitos mínimos para la emisión de una licencia/autorización JAR-FCL basada en una licencia/autorización nacional emitida en un  Estado miembro de las JAA).

□- Para una ATPL(A) o CPL(A), como verificación de competencia, cumplirá los requisitos de revalidación de la habilitación de tipo/clase o vuelo instrumental (IR cuando sea aplicable) establecidos en el JAR-FCL 1.245(b)(1), 1.245(c)(1)(i) o 1.245(c)(2) relativos a las atribuciones de la licencia de la que es titular.

 
□- Los requisitos exigidos en el párrafo b): demostración de conocimientos de las partes correspondientes del JAR-FCL y JAR-OPS del citado anexo, se cumplimentarán mediante la presentación de una certificación emitida por el Director de una Escuela autorizada, el Director de Operaciones de una Compañía autorizada en la que se haga constar que el interesado ha participado satisfactoriamente en un proceso de formación específico, aprobado por la DGAC para este fin.

         
□- Los requisitos exigidos en el párrafo c): conocimientos de inglés, si es titular de atribuciones IR, se considerarán acreditados cuando el interesado pueda demostrar que en él se da alguna de las siguientes circunstancias:

- ser titular de una calificación de radiotelefonista internacional en lengua inglesa, o alternativamente

- ser titular de una licencia de Piloto de Transporte de Líneas Aéreas o de una habilitación de vuelo instrumental inscrita en una licencia de Piloto Comercial o Piloto Privado, expedida en un país miembro de OACI cuyo idioma sea el inglés, o

- presentar certificación emitida por la Dirección de Operaciones de una Compañía Aérea o por la Dirección de una FTO, específicamente autorizadas para este fin, que exprese que el interesado tiene los conocimientos de inglés a los distintos niveles requeridos en el Apéndice 1 al JAR-FCL 1.200, o

- presentar certificación oficial de haber superado un proceso completo de formación en lengua inglesa, expedida por una facultad universitaria, escuela oficial de idiomas o escuela de idiomas autorizada específicamente a este fin por el Ministerio de Educación, Ciencia y Deportes.

Si los documentos que se aportan han sido emitidos por una institución establecida en un país no perteneciente a la Unión Europea, cumplirán los requisitos establecidos para que estos documentos puedan causar efectos legales en la Administración española.

□- Los requisitos de experiencia exigidos en el párrafo d): se acreditarán de acuerdo con lo dispuesto en las tablas incluidas en el mismo.

En los casos en los que sea necesaria la demostración de conocimientos de performance y planificación de vuelo de acuerdo con programas específicos, se considerará cumplimentado el requisito para aquellos que acrediten estar en posesión de:

i) título y licencia de Piloto de Transporte de Línea Aérea y/o Piloto Comercial de Primera Clase.

             ii)  título y licencia emitidos de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 959/90 de 8 de junio, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles.

             En los demás casos deberá procederse tal como se indica en el JAR correspondiente.
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